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3429
El Exemo. 8r. Gobernador General se ha servido dis- 

poner con fecha 2f del pasado mes lo siguiente: 
P «Algunos Ayuntamientos han solicitado permiso para 
abrir en los mismos, las huchas procedentes de las cuesta- 
í„"..a. AUXILIO DE 
acuerdo con lo dispuesto ea las ótdenes 2 de feb^ro y 10 
de marzo (B. O. n.“ 107 y 146) deben ser abiertas en la ca
pital de la Provincia, ante un Delegado de la Junta PrOvitt-^ 
nial de Beneficencia. . , , '

Fundamentan la referida petición, en 9«« , 
donativos que han de depositarse en las huchas de OjO ^ 
por persona, se observa en los pueblos una disminuoi a t 
de calderilla cada vez que la cuestación se verifica, con la _ 
consiguiente dificultaa de cambios. . j „ unrt.. d

Solicitados los oportunos asesoramientos, todos 
coinciden en la necesidad de mantener lo dispuesto en Us 
ordenes referidas y que por 
chas en las capitales de provincia ya que esto facilita no 
Xiente el éi^tfóraé ÏA Wcïudaeiôh y la formabsación 
del acta de su resultado a que hace S»” ido- 
5’ de la Ord n 10 de marzo ultimo (B. O. n. 146) nen 
sumamente fácil evitar esa disminncion de calderilla en 
que’a petición se fundamenta, ya que bastará para eUo 
que ios encargados de llevar las huchas « la capítol.,yayan 
provistos de una cantidad en biDetes próximamente i^aL 
a la recaudación corriente de cada cuestación, eoh 1o que 
una vez abiertas las huchas podrán volver al pueblo dq, 
procedencia la calderilla que salió del.mismo

En su consecuencia, he acordado desestimar dichas 
neticiones', poniéndolo en conocí mi onto de V. E. paraquo 
Í¡rprovmcia de su mando se mantenga integramente lo 
dispuesto en las órdenes 2 do febrero y 10 de marzo antes
Paitadas sin variación alguna. ■

Lo que se pone en conocimiento dé los Interesados a 
los efectos oportunos. 

Logroño 2[de dioiemore de 1937. Segundo Año Triuj)f:|l. 
—Saludo a Frauoo; ¡Arriba Espada! El Gobernador civil,
Francisco Rivas Jordán de Ürríes , , i . ; „ -

Junta provincial del Subsidi i Pro Combatiente
■ o30v

La revisión que viene realizándose para «escubrir 
aauelloe establecimientos en los que, con una tenacidad 
digna de mejor causa, se infringen constantemente las nor- 
2 que regulan la cooranza de los tikes del bubsidio Pro

««» ""I»»»"
que patentizan el abandono en que han teuidp P®-'SP 
piónos este impuesto patriótico algunos indusLiales y la 
lïravedad del daño inferido con su conducta, a las 
n^esitadas de nuestros heroicos soldados a quienes so des-

So suBcríba OE la Co^tadnri* cta
El pRRo de la eÓSoHV'ciéir 66; pbr^' tauto, solo se aietiderác las sae- 
oripoiones ..-dOsapahadi'B ele au importe, debiendo hauerlo loe de fbera
de la Capital p; r ' i'•’« Hbransa del ?'6«0K?, Giro Postel o letra de iácil oobro.

tinan estos fondos.
Entre ios casos exaiuinados en el día de hoy, resalta 

por su volurnoa í^í quM se rofle e a la C<isa Chivile que en los 
ires meses de agosto^ septiembre y octubre últimos que se con
trae, la inspección^ sólo ha adquirido tikes en c antia de óO pe- 
setaSf o sea un promedio diario de 6ó.céntimos

Persistiendo este Go ojo rno en, eT propósito reiterada
mente expuesto do cortar radicalmente y con mano dura el 
proceder hrdi^0 de estos habituales inculcadores del De
creto creador de los ben flcios deí Subsidio, he acordado 
poner con esta fecha las sanciones sigüiéntéé:

Cai^ Ohivite, 2.000 pesetaji de'multa.
Oasa Juanito, 500.
Bar La Oficina, 250.

A LAS JUNTAS MUNICIPALES
Recujrdo a todaal^s Juntas Municipales la inexcusable 

obiigacíóa de llevar una hoja individual o ficha a cada uno 
de loo establecimieníos, anotando en ella las partidas de 
tikes t^îonariÿs adquiridos por aquéllos, en la inteligencia 
de que, si por no cumplir este servicio en la forma indica
da o por cumplirlo defectuosamente, la inspección que muy 
en breve se girará a todas las Juntas Municipales del 8uo- 
sidio encontrase dificultades para su cometido, responde
rán personalmente de los perjuicios que por su falta de 
celo y cuidado se aprecien en los resultados de la recauda- 
ción;

A LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO
En los (tías primeros de la semana entrante se pondrán 

al pago las nóminas del actual mes de noviembre en la for
ma acostumbrada. ,

El número de los b oneflciarlos del presente mes se 
eleva a 5.260; y el total importe de los suosidios concedi
dos, a la cifra de JStf.óOO pesetas.

Logroño, 27 de noviera ore de 1937. — Segundo Afio 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Franeifcco Rivas Jordán de ürríes.

Defraudación de energía eléctrica
3361

Dadas las circunstancia aç^uaies en que todas las acti
vidades económicás dehMi’poñérse al servicio del Glorioso 
Movimiento. Nacional y dada ía cantidad de energía que 
absorben las industrias y dependencias militares, sé impo
ne una rigurosa administración del flúido eléctrico.

Habiendo llegado a mi conocimiento la existencia de 
numerosos desaprensivos que defraudan dicha energía para 
provecho propio he decidido cortar de raiz estos abusos.

Pars ello en lo sucesivo a toda persona que sea sor- 
Drendida con toma fraudulenta de electricidad, ademáa de 
la sanción administrativa que le corresponda, les serán 
iini uestos fuertes correctivos gubernativos, proporciona- 
do¿ al íLño que causaran y a la posición del defraudador.

Logroño, 27 de noviembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. Saludo a Franco ¡Arriba Espaúal-El Goberna
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürríes.
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Junta provincial Jal Subaidi i Pro Combatíante
3432

En la sesión celebrada por esta Junta con fecha 26 de 
noviembre último, adoptó el acuerdo de hacer extensivo de 
una manera transitoria el recargo del 10 por 100 que*venia 
exigiéndose a los vinos de marca y embotellados consumi* 
dos dentro de 1a provincia, a las expediciones que salgan 
fuera de la misma, excepto las consignadas al extranjero. 
La forma de su percepción se ajustará a las normas que 
vienen rigiendo para las ventas de este vino en la proviú^ 
cia, y por lo tanto todas las botellas deberán salir de las 
Oasas exportadoras, cualesquiera que sea su destinatario, 
con los tikes correspondientes al importe de la mercancía, 
adheridos al casco e inutilizados con el sello de la entidad 
de procedencia.

La extensión de este recargo en los términos y límites 
que se indican, tendrá carácter eventual y solo por el tiem
po que las circunstancias permitan su aplicación sin per
juicio para el mercado de los vinos do Rioja.

ü . 3430En cumplimiento de órdenes rigurosas de la Superio- 
dad encaminadas a que los vagones rindan el máximo ser
vicio en las actuales circunstancias, se advierte al comercio 
que todos los vagones cargados que lleguen a las estacio- 
nes de destino, serán descargados inexcusablemente en el 
plaao de 24 horas, bien entendido que una vez que haya 
transcurrido dicho plazo contado a partir de la llegada del 
vagón se procederá a esta labor de descarga por cuenta y 
riesgo de los consignatarios, sin perjuicio de las sanciones 
a Que hubiere lugar por falta de auxilio a las autoridades. 

La vigencia de este acuerdo empezará a regir a parür | público para general conocimiento y
de esta fecha y las infracciones a lo dispuesto serán sancio-1 manera especial, de los Jefes y personal de tráñeo de las
nadas en la forma á que hubiere lugar.

A las Juntas Municipales
Se recuerda una vez más a todas las Juntas Municipa

les del Subsidio la iuexousaolo obligación de llevar una 
hoja individual o ficha a cada uno de los Establecimientos, 
anotando en ella las partidas de tikes talonarios adquiridos 
por los mismos; en la inteligencia de que, si por no cum
plir este servicio en la forma indicada o por cumplirlo de
fectuosamente, la inspección que ya ha comenzad a reali- 
zarse en los pueblos, encontrase dificultades en su cometido, 
responderán personalmente las expresadas Juntas de los 
perjuicios que por su falta de celo y cuidado se aprecien 
en los resultados de la recaudación.

óa’-ctonca impuestas por esta Junta en el día de hoy

La depuración que viene realizándose con el rigor v la 
escrupulosidad anunciados en días anteriores, e^dencia 
que en la percepción de los recargos establecidos en los 
apartados del artículo 4.° dtl Decreto creador del Subsidio 
Pro-Combatientes, han sido numerosas las Infracciones 
preciadas con el consiguiente perjuicio para los resulta
dos de la recaudación muy inferior a las posibilidades del 
gravamen. El alto significado patriótico de estos fondos 
exige la colaboración entusiasta de todos para que en lo 
sucesivo nadie pueda faltar o burlar el pago de dicho re
cargo. denunciando a esta Junta todas las infracciones aue 
adviertan, para sancionarlas debidamente.

A las multas impuestas en los días pasados como con
secuencia de la revisión practicada con referencia a los 
meses de agosto, septiemore y octubre úhimns, hav aue 
añadir las acordadas en el día de hoy que se relacionan n 
continuación:
,, EN LA CAPITAL

A la Casa Matute, 500 pesetas.
A don Pedro Francia, Sucesor de Trincado EOO 
A la Casa Barajas, 250. ’

ËN LOS PUEBLOS
Cantina Estación de Calaho ra, 200 pesetas.
Manuel Aguado, de Fuenmayor, 250.
Plantila Castil, de ídem, 50.
Luis Castillo, de Cuzcu^rita, 25
Luico Lecea, de San Asensio, 300. 
trinidad Vicente, de Aldeauueva, 100.
Paulino ürbma, de Rincón de Soto, 150,
Narciso Arcala, de ídem, 150.
Francisco Med na, de ídem, 250. ¡
Sindicato Agrícola de Baños de Río Jobía, 100. !
También han sido sancionadas por multas de 50 y 100 pe-

setas las Juntas Municipales de San Millán de Jécora Pa- 
zuengos, respectivamente, por su negligencia en el cumplimiento 
de los servicios.

Logroño, 1 de diciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gober
nador civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürrles.

LOS VAGONES CONSIGNADOS AL COMERCIO TIENEN 
QÜE DESCARGARSE EN EL PLAZO DE 24 HORAS

2

i i 
I

estaciones del ferrocarril y efectos oportunos.
Logroño 1 de diciemore de 1987.—Segundo Año Triunfal 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Ürrles ’

Higiene de los establos y vaquerías 
3431 Las prácticas y tolerancias abusivas de épocas anterio

res,han motivado que los Ayuntamientos y autoridades 
sanitarias tengan consentido el emplazamiento de establos 
y vaquerías en zonas urbanas indebidas permitiendo tam- 
bién muchas veces que en un alojamiento impropio haya 
ganado vacuno bajo la pretendida forma de industria rudi
mentaria en locales que carecen de condiciones para ello y 
lugares que las Leyes no permiten.

Para subsanar este estado d? cosas fué publicada la 
Orden del Gobierno General del 9 de obril (B. O. del E. nú
mero 178), siendo de lamentar que después de transcurrido 
con exceso el amplio plazo que se concedió continúe sin 
modiflearse sensiblemente las deficiencias que se intenta
ban corregir, haciendo necesaria la impo'ición de sancio
nes iniciales que se aumentarán sucesivamente en el grado 
y modo que lo requiera la contumacia de los infractores.

La corrección de teles deficiencias y la equitativa apli
cación de las sanciones requiere si ambas cosas han de te- 
ner efectividad de realización un conocimiento de cada 
concreto para resolverlo en justicia sin perturbar en cada 
localidad un servicio que es de interés público.

Para lograrlo los Ayuntamientos comprendidos en la 
citada disposición, o sea las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 16.000 habitantes, enviarán urgentemente 
a este Gobierno relación de aquellos industriales que seirún 
dictamen de la Fiscalía de la Vivienda tienen loe establos 
y vaquerías indebidamente emplazados Informando en cada 
uno de los casos sobre las medidas que es procedente 

deficiencias sanitarias existentes 
? ’í-x ^1®*° z® ’“8’®"® «J® «««í» población, señalando 
también la sanción que deba aplicarse a cada uno de los 
reca oitrantes según lar circunstancias que concurran.

Espero que los Alcaldes interesados desplegarán la 
máxima rigurosidad y extremarán su celo en el cumpli
miento de este servicio, con remisión inmediata de los da- 
tos que 80 interesan.

Logroño, 1 de diciembre de 1987. — Sexzundn Afin 
Triunfal.-paludo a Franco ¡Arriba España!-El Goberna- 
dor civil, Francisco Rivas Jordán de ürrles.
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Jefatura de Movilización, 

Instrucción y Recuperación

3398
Autorizado por S. E. el Genera- | 

lísimo de los Ejércitos Nacionales, | 
se convoca un curso pira la for- s 
mación de Alféreces provisionales î 
de Ingenieros para cubrir 190 pía- f
zas. Al obligar las crecientes ne- | seguirán uo curso de treiota días 
oesidades de la oampafia el au- | lectivos.
mento de Oficialidad Subalterna | Les plazas restantes serán cu
de esta Ar.ma para dotar a sus | biertas con los que cumplan las 
unidades y servioisa de los conve i oondioíoaes del apartado 6.® y for- 
nientes para cumplir correctamen- marón Sección independiente coa 
te su miTón, so precisa perso asi cuarenta y cinco días lectivos.
que, oaso de Qo ter luticiente el 
que esté en ourao de le carrera de
Ingecioro, posen conocimientos zar con aprovechamiento sus es* 
suficientes, por su profesión, aun- j tudios, se les promoverá al empleo 
que sea más modesta, para poder | de Alférez provisional de logenie- 
desempefiAr el empleo de Alférez | ros, cuyo empleo o el superior 
provisional de Ingenieros; en su f que pudiera concedérsele, si las 
coDsecueDcia, la oonvooaioria se { necesidades y vicisitudes de ia 
ajustará a las siguientes baser: | oampafia lo aconsejan, conservará

1 .* 8e celebrará en Burgos y | siempre el carácter de proviaioual 
para crear el necesario espiritu | y estriotameote durante la dura* 
militar, en régimen de internado. | ción de la misma,

2 .® Podrán concurir a este con-1 7.® Los oertifloados de los .tftu- 
curso todos los individoos perte-1 los que qosean loa interesados y 
Decientes al Cuerpo de Snboficit- I el de nacimiento ios mostrarán al 
ks. Clases de tropa y so dados de j Coronel Director de la Academia 
las Unidades de lofactería, Caba- | en el momento de ia presentación 
Hería, Artillería, logenieros. In | y habrán de coincidir con los da- 
fendeocia, Banidsd Militar y los | tos consignados en las instancias, 
individuos pertenecientes a las Mi-1 Los certificados cuya expedición 
licids nacionales cuya edad esté | corresponda hacer eo las plazas 
comprendida entre los 18 afios | no liberadas todavía serán sasti- 
cumplidos sin pasar de los 30 y J tuídos por declaraciones juradas. " 
que reuaan k aptitud física nece* | 8.® En las solicitudes, además 
saria para el desempefio de su mi- í constar los títalos, edad y tiem- 
slóu activa de oampafia. Los con- | po servido en el frente por los so- < 
cursantes procedentes de las Mili- | licitantes, figurará el ioforme so
das Nacionalea, dado el carácter | bre sus condicionés da mando y 
facultativo del Arma prestarán sus I méritos de guerra que hayan con-
servicios exclusivamente en el | traído, del Gapitán «ie la Unidad a ;
Ejército. I P® pertenezcoÛ o hayan pertene-

5 * Pan tomar perte en el con | cido y el del Jefe de la Goiumoa à. 
curso marcando orden de prefe-1 los casos que se considere ne- * 

rencia, se precisa:
1 ®—a) Tener conocimiento de 

la topografía, acreditado median
te certificado de Escuela Oficial.

b) Certificado que acredile ha
ber aprobado la mitad de la carre
ro en cualbuiera de los Escuelas 
especiales de lugenieros o Arqui
tectura del Estado.

2 .® Ayudantes de Obras Públi
cas, de Minas y Apnrejftdores.

3 .” Ayudantes de Ingenieros 
de otras ramas. Peritos Agrícolas 
y réc?’íCG8 laduatriales.

4 .® Estudiantes de logeoieros o 
Arquitectos que tengan aprobado 
algún afio de correrá.

6,® Estudiantes de Ayudantes 
de Obras Públicas o Aparejadores 
que tengan al menos la mitad de 
Ib carrero aprobada,

4 .® Además de las condiciones 
señakdas, los concursantes lléga

a acreditar, como mioimo, dos
meitea de servicio de campa fía en ¡ anunciada, para que puedan soli 
primera linea y tendrán preferen citar su admisión en el curso, a 
ola psra ser admitidos, dentro de
la mayor permaaeooia en loi (rea 

tes en los que haya prestado sus 
servicios y del grupo de conoci
mientos, los que hayan resultado 
heridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completa
mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física citadas 
antes.

5,* Los qu3 cabrán plaza pre
ferentemente como comprendidos 
en los apartados 1.® 2.® 3.® y 4.®,

6 .® Los aspirantes comprendí 
dos en la base anterior, al finali

cesarlo.
9. * Las instancias se dirigirán, 4

para su selección, al Director de.^ 
la Academia, el cual tendrá en la Acauemio. ei cual cenara en o o a i * ... ,
cuenta que debe. con.ider.r.e co-1 „9“' WUn Do m&. de 
rao aoraitldo. prime,amento a loa ' n n„ñ ®

alumnos que estén en las condi- q l<>rm¡nar uuo cerrera
oionei que sefiafa la diaposioión 
de la Jefatura d e Moviiiiacióo, 
lostrucoldn y Recuperación (B. O. 
EÚm. 250).

10. Ei plaxo de admisión de 
aoliolludea se cerrará el día 51 de 
diciembre para comeozsr el curso 
el día 15 de enero próximo, em* 
oleando el tiempo que media en
tre ambas fechas en las operacio
nes de selección de instaucias, 
aviso a los alumnos ad^ritidos e 
incorporación de los mismos al 
Centro.

éste haya tenido sucursales desde 
el 1.® de fuiio de 1936, su solvencia 
en entender de la Gsmisión, im
porte máximo del saldo que a fa
vor de la Comisión haya de exis
tir en la cuenta y demás condicio
nes del contrato que 8 9 proyecte 
otorgar.

I kz. u 1 • j ’ 3.® La Junta Técnica cursará la -------- , j trícala hecha pora jomo de 1936. i,..» r» . -x j . ... su debido tiemqo, todos aquellos y a falta de él, declaración jurada Comisión de Inctioía
' aspirantes qae por vicisitudes de firmada por el interesado y dos ' Comisión de Ha-'

11. Por las distintas Autorida
des Militares se dará lá máxima 
publicación a 1 a convocatoria

la cauipafia se hallen éstos o rus 
unidades alejados de sus Planas 
Mayores* La inoorporr. oión al cur. 
so de los aspiraut^s admitidos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgos 26 de noviembre de 
1937—Segundo Afio Triunfal —El 
General Jefe, Luis Orgsz.
(Del •Boletín OfieUl del Bstadoy.— 

Burgos 27 de de noviembre 1957 
Níimsro 403).

Prasidenela ds la Junta 
Técnica dal Estado

3394
Exemo. 8r.: El cierre de ciertos 

Centros docentes como conse- 
cueooias de la guerréi, supone se
ñalado perjuicio para todos loa 
escolares, pero muy especialmen
te para los que, matriculados en 
el curso 1936 36, no pudieron, por 
diferentes causas, aprobar deter
minadas asignaturas en junio de 
dicho último sflo o dejaron pen
diente de algunas de ellas la ter
minación de 8u carrera.
Estas dificultades deben resolver
se ofreciendo las mayores facili- 
dadea a los que luchan en los 
frentes; pues es justo sufran en su 
porvenir los menores perjuicios 
quienes tanto están ofrendando a 
su Patria,

Por lo expuesto, y a propuesta 
de la Comisión de Cultura y En- 
sefiaoza, dispongo:

Artículo 1.® Podrán solicitar 
exémenea en los Centros ds Ense- 
flauza de la zona liberada que 
han permanecido cerrados desde 
julio de 1936, con utilización de la 
misma matrícuir:

1 .® Aquelioa alumnos tanto 
oficiales como libres, matricula- 
en el curso de 1955 56 que no pu
dieron examinarse en junio de di- ;
cho último 8fio, cualquiera que 
fuese la causa de ello o que ha-
hiendo sufrido fxsmen no fueron 
aprobados.

Do Universitaria e o cualquier 
Centro o Escuela Especial.

Artículo 9.® Los exámenes po-i 
drán realizarse en la segunda | 
quincena de lo. meses de enero, | *“'»0*0 <1® crédito Is nperlur.
abril o junio, a cuyo «íeoto, loe | *** ®0"ieDto, inlereaa-
que deseen veriflcsrlos, lo solloi | autoriiaolóa de la Junta Téonl- 
ísrín de loe Sre». Rectore, de los “ e«>oDiendo el nombre v doral-
Distritos donde deban sufrirlo o 
de la Comisión de Cultura si se 
tratase de Centros que no depeo* 
dan de los Rectorados, con expre* 
sión de su domicilio o unidad 
donde prestan sus servicios, antes 
del día primero de cada uno de 
los citados meses, indicando las 
asignaturas y acompafiando el 
justificante acreditativo de la ma

- CB exponiendo el nombre y domi
cilio del Establecimiento en que 
desee hacerlo, población donde

testigos. El R’^ctorado o la Comi
sión de Cultura, según los casos, 
hará público los días en que los 
exámenes han de verificara©, y si 
se tratase de alumnos que estu
vieren en el frente, lo comunica
rán telegráficamente con la ante
lación necesaria al Jefe del Cuer
po al que pertenezca el interesa
do, pfif BU traslado a éste.

Artículo 5.® Los exámenes de- 
verán verificarse «o el mismo Cen
tro doceüíe donde se hízo la ma
trícula si aquél eaiuviese en zona 
liberada. Caso do no estarlo, ■ po
drá so’iciiarsft en cualquier Cen
tro donde je den ensefiaezas si
milares, y ca^o je no txisiir íiia- 
guno, la Comisión de Cultura y 
Bnsefianzs «gñsiará en el que 
pueda verificarse el examen, dic
tando las oportunas normss para 
la oonsfttuoióo do los correspoo* 
dientes Tribunales examiaadores, 
salvo el caso de imposibilidad ra
cional.

Dios guarde a V. 8. muchos 
años.

Burgos, 26 de noviembre d e 
1937. 8egundo Afio Triunfal.— 
Pranoisco O. Jordana.
8óflorPreaidento déla Comisión 

de Cultura y Eüseflanza. 
(Del tBoletín Oficial del Estado»,— 

Burgos, 26 de noviembre de 1937 
—Número 402),

ORDEN
3373 

Exorno. 8r.: Para la más fácil 
ejecución de las operaciones ban- 
carias originadas per la aplica
ción de la Orden de 8 de mayo de 
1937.

DISPONGO:
L** Cada Comisión provincial 

de Incautación de Bienes podrá 
solicitar, previa antorización de la 
Juoia Técnica del Estado, la aper
tura de cuentas corrientes en los 
establecimientrs de crédito que 
tengan su oentrol o alguna sucur
sal en la capital de la provincia 
respectiva, en cuya cuenta será in
gresada parte de loa fondos exiS' 
tentes en ei Banco de Espafia a 
virtud de lo prevenido en su apir- 
tado C) por el artículo 4.® de la 
Orden de 3 de mayo último.

2 .® La Oomislón provincial que 
se proponga solicitar de un esta-

SGCB2021
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BOLSíiíi oriout î de diciembre de ldâ7

,■ meroaacías importadas y exporta- 
das por las mismas durante la 

I primera decena del próximo mes 
1 do díolembre. y cuyo pago haya 
j de efectuaree en moneda de pieta 
I española o biüetes del B-nOü de 

------------- j Esoeñft en vez de hace .do en oro. 
Dios guarde a V. E. muchos donto setenta y siete c i

cienda y aparti los loa demás ole- « 
mentos de juicio que aquella Oo- j 
misión estime pertinentes, formu- 
le propuesta a la Junta Técnica, 1 
que coQoederá o den'’, aré la auto*
rizaolôs ioter^sads.

I s:?rá de ciento setenta y siete r i 
teros con cincuenta centésimas(? 

Vaños.
Bargos 22 d e noviembre d o

1937. fíegundo Año Trluciai . guarde a V. E. muchos
Francisco G. Jordana. j
Sr. Presidente de la Comisión e । g^rgos, 29 de noviembre d a 1937 

Justicia. _ . I Segundo Año T’rlunfal.—Franote-
I co G. Jordana
5 Sres. Presidente do la Comsióa de

(Bel tBoletín Oficial del Estado^ 
Burdos 24 di noviembre de 1937.
Numtro 400), I Hacienda,

3440 I

Exorno. Sr,: Alcanzando la la- 3 
bor depuradora de! Magisterio a | 
más de 60 000 Maestros, la publi- } 
coción en ©1 <Bletfn Oficial de Es
tado de las saaoionea o confir
maciones acordadas psra cada ca
so crea un problema de imposible 
aclución, de no destioár por ente
ro les páginas de aquél a Is publi
cación de los acuerdos o de au
mentar considerablemente el vo
lumen del «Bo'-itín».

No teoloDdo, per oirá parte, la 
inaeroión de los acuerdos en di
cho órgano oficial otra finalidad 
que la publicidad de los miamos, 
ya que no existo precept'^ hg#l 
alguno que obb’gus) a su inserción 
en aquel Boletín Oficial, a pre
puesta do la Comisión de Cult 
ra y Eoseñíozí dlapongc:

Artículo único.—Loa £cu-«rdca 
recaídos como oonseouenoia de la

(DU € Boletín Oficial del Esiadot.- 
Burgos 30 de noviembre de 1937.— 
—Numero 406),

ÁdiTilnistrsc ón de Jostlcia
CITACION

nicipol de esta oludad de Logrofioí 
por Itt p,'es*‘nte se cita a José Pas
cual Antoflarzas, de ignorado pa 
redero y domicilio, a fin de que el 
próximo día seis de diciembre y 
hor;; de las doce de su mañane, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal con las 
pruebas de que inte filé valerse 
par.3 la celebración del juicio de 
faltas que contra el'mismo se sigue 
por falta» contra la propiedad, 
apcrcibiéndole que de no hacerlo 
Is pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre
glo a lo delermltado por la Ley.

Logroño a veinle de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete. 
—El Secretarlo, José María de 
Coisa.

3356
Ei conductor y ocup^uu», ai p< - 

recer legion«irlo8 itaiienos, de usa 
camioaet» que ©1 día veintiocho 
de octubre último, sanó de Haro 
en dirección de Laño (Oondsdo de 
Treviflo), píita cükgui leña, la cual 
volcó en juriediccióa ¿e Pedrosc, 
del mismo Condodo, causando le
siones al niño Jesúj S^gredo, que

3383
Don Salvador Sánchez Teráo, Juez 

de Instrucción de este ciudad de 
Logroño y su partido.
Por el presente hago saber: En 

virtud de la pieza de respoasabi 
Udaávs de Is causa número 3 de 
1936, seguido en este Juzgado con
tra Jakob Zsjuol Machartw kl, por 
estofa y por providencia do esta

también ocupaba la mism , cuyos

ayuntamiento
LOGROÑO

EDICTO

El Exorno. Ayuntamieoio

DE

3355
Pleno

de mi presidencia accidental, eo 
sesión celebrada el día 17 del ac
tual, conformándose con el acuer
do adoptado por la Exorna. Comi
sión municipal Permanente tn la 
suya de ^8 de octubre anterior, a 
propuesta de la Hacienda y cono
cido el informo emitido por el se 
flor Letrado de esí** Colegio, con- 
ajilado al electo, resolvió, por 
unanimidad, mostrar su conformi* 
dad cou el referido informe, y en 
su virtud, anular al acuerdo muni
cipal dej87 d j m?.?ao le 1936, por 
el que le fue concedida a dofia 
Fjlif.a V’gu;.r¿, viuda del Auxiliar 
primero ¿rf OScin^s ventrales don 
Vidal Cxi¿tedex B'ibio, la pensión 
&nuol tquívalente si sueldo inte 
gro de dicho funcionario, por tra- 

j tarr.e de una resolución no ojusta
da a derí»cho.

Y sieudo desconocido el para 
¿ dero de la indicada señora por lo 

que no es posible que la notifica-
kcha, se ha acordado sacar eo | ción del acuerdo indicado tenga 
venia y pública subasia y por fér- , lagar psraooaimcote. se hace por 
mino de ocho dios, los bienes | mello de is inserción de este 

" ‘ V E jicío en ios diarios de esta eapi-• muebles emb-^rgidos a dicho pe
ta!, *32 el Bolbtîn Ofioál de la

depurtcióa que viebe realizándo
se en el Magisterio r o se publica 
rán en lo sucaslvo en el “Boletín 
Oficial del Estaco", hiciéndoio en 
el Bolstin Oficial do la P/eyia-^^ 
oía donde el expediette de depu
ración 3d ha .rioiíhido y en el de 
squeíls donde el maestro deaem 
peñó 9U úhima Eicuela, bj ésia rs 
dícara en proviaoia distinta de la 
en que se tramitó su expediepto 
de depuracióo.

Burgos, 27 de noviembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Señ ir Presidente da la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Bel «-Boletín Oficial del Estados.— 

Burgos, 1 de diciembre de 1237 
Nürieró 407).

|.Qadq, r*ara cubrir 'as coatas y gas 
caugados por virîud de dicha 

í; c^usa, para cuyo acto so ha seña 
. -- - i oí cía trece del próxinio mes *

trucoióa de Miituda de Ebro, ti -í a ias doce de la ma ¿
í a re ed i 1 Sal* Audieacla de «»te , «itóda de referescía ca el tend

el »am«U tú-ae» 42 del comes- t coadiciones que t dlco o9ci«! dltlmainenle citado sin
le afio, eobií iee.one», nperÚBidoe | | .jue sé eníible el tteureo previo
QQíi de uo comparecer les parará | , . , . , 'procedente, quedará firme elel coaeiguic ate parinlUo. i »«-• <-* •*>- ( acuerco repetido.

_________ Pesetas Logroño 26 de noviembre de

ROtuatôs par¿deíos se d^icouocec
comparecerán en el térmico de 
cinco dí -8 zate e’ ^“*8

objeto do prestar dctíaraoióa en

CEDULA DE CITACION 
3364 

En virtud dft •protlífóciú ditan
de con í ata fecha por t i señor don 
Luis Moroy y Fernáod' z, Ju’z mu-

J 812 Upiceroí ue distintos 
|. üoiüres, rojo y azul, a

nlclpal de esta ciudr.d ’e Log’-cñc; 9 
por la presente se cita a Frinclsco | 
Pérez Ibáñcz, de 52 { ñus, viudo, j 
comerciínte, de >gaor?ido enrede !
ro y domkiUo en la ofjtnaUdad, e 
fin de que comparezca el próximo Ï

OTO pcacUs uno
1.0v0 hoj 8 papel di copias^ 

color de vosa ;
90 hojas grandes, papel car

bón, a 0‘10 pesetas
i D 8 nsktsa para mu *^tr¿s,
i muy usadas, o 2 pesetas
í :;aU4i Ufid

■i.
provinofa y en el '‘Boletín OScW 
del Estado", haciéndose presente 
que, transcurrido e' plszo de 
quince-díás s/guien^ea al de la in-

1937 «—Segundo Año Triunts!.* 
El Alcaide accidental, Tomás Mo

8l‘20 reno G&ib^^yo.

4

2

4

ORDEN
8438

dia nueve del mes de diciembre y 
hora de las doca de su mañana ei) 
la Sala Audiencia de rste Juzgado 
municipal, oara la oeJ braolón del 
lulcio (ie faltes que costra el rn's- 
mo y Jsmé Ben Mojamé Maje se 
sigue por falta® centra las perao- 

■ ñas, apercibiéndoles que de no ha
cerlo leí psiaráo los perjuicios a

Tot**! 9120

EDICTO

Exorno Sr.: En cumpllmiecto do ' hubiere lagar en derecho con 
lo prevenido en la Orden de oa
rácter general de 28 de enero úl
timo en el “Boletín Ofloíal del Ei 
tado“ da 31 del propio me’, y de 
conformidad con la propuei'a for 
mulfida por eata Comialón, dli- 
poogo:

Quo el recargo que debe co
brarse per ?as Aduanasen las li- 
quidacionea de los derechos de 
Arancel correspondientes æ las

arreglo a ío sí arlado por !e Ley.
Logroño a v inficinco de no 

viembre de mil covecknfos (rein 
ta y siete.—El Secretario, José Ma
rla de Cr»isa.

CEDULA DE CITACION

Ea virtu J de p ovldenoja dicta-

Condicionis de la su asta ,

N' a'ímPfré pnslnrs ’•♦gima 
que DO cubra las dos terceras par
tes de le b sHolóD.

Todo el qu j deseo tomar parte 
en la subasta consignsrá previa 
mente eu la m^sn del Juzgado ©I 
diez per clsn’o d- ’ va’or J-*' ?a í v 
sación y la céiula persoa^l.

Li feiïbt sts que se anuncia so 
efscpprá en un solo lote, h«ciendo 
ronstar qu*' 'es b’*>nes q«^ ?oa 

i objete d3 h subasta, 8« b’lls? en 
' pn-iAf 4ei S^oretar'o de et^te Juz 
I gfido.
I Dado en Logre fio fe veiníhé’s 

d novi'Jirbr^ 1? cal? novecl??{;^g

da con esta fecha por el señor don 
Luis Mon^y y F^rnáadez, Juez ma-

trofu-3 y 3* If .=^1 Si’vad r Sáí 
chez Teráo s-Fia. cií co Bubróo.

8864
Acordado por el Exorno Ayun

tamiento Pleno la celebración de 
subasta para la conírataolón de 
las obrss de acerado de la mar
gen izquierda del Paseo de Ooc* 
zalo de Bsrceo, duraate el plazo 
de cinco días hábiles a contar del 
siguiente al de publicación de es
te Edicto en el Boletín Oficial 
de la provínole, y a las horas de 
10 o 13, podrá presentarse las re* 
olamaoiones que se desee en le 
Sdoretaria municipal, mediante es
crito debidamente reintegrado, 
contra el mencionado acuerdo, 
advirtiéndose que transcurrido e| 
plazo de refereoola ninguna recla
mación quo pueda entablarse aerá 
atendida,

Lo que se hoce público para ge- 
ñera! conocimiento.

Logroño, 26 de noviembre de 
1937.=Segondo Aña Triunfal.* 
El Aloalde accidental, Tomás Me* 
reno Gar')ayo.
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